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SOLICITUD DE PRUEBA ANTICIPADA 
RADICACIÓN: No 08-638-40-89-001-2020-00366-00 
ACCIONANTE. EVERFADY MARIA HADECHINE MEZA 
ACCIONADO:  YINA RODRIGUEZ UTRIA 
 
Informe Secretarial: Señor Juez, al despacho la presente solicitud de Prueba anticipada, la cual se encuentra 
pendiente para señalar nuevamente fecha para llevar a cabo la diligencia de interrogatorio de partes.  Sírvase 
Proveer. JULIO DIAZ MORELO. El Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA ATLANTICO 
Sabanalarga – Atlántico, 23 de marzo de 2021 
 
Visto el informe secretarial, se puede observar que se señaló fecha para llevar a cabo la diligencia de 
interrogatorio de partes, para el día 20 de mayo de 2021, a las 8:30 am. para resolver el interrogatorio de 
partes que absolverá la señora YINA RODRIGUEZ UTRIA, solicitud esta que le viene presentada por 
EVERFADY MARIA HADECHINE MEZA a través de apoderado judicial Dr. HERMES GREGORIO 
CABARCAS. Por lo anteriormente expresado,  

RESUELVE 
PRIMERO: Ordénese señalar nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de interrogatorio de partes que 
absolverá la señora, YINA RODRIGUEZ UTRIA, para el para el día 20 de mayo de 2021, a las 8:30 am.   
SEGUNDO: Ordénese la notificación a la absolvente de conformidad a lo establecido en el decreto 806 de 2020 
y los artículos 291 y ss del Código general del Proceso, carga procesal que deberá asumir la parte interesada. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ 

 MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ESTADO No.30   

DE FECHA 24-03-2021         
A LAS 8:00 AM 

JULIO ALEJANDRO DIAZ MORELO 
EL SECRETARIO 


